
No. 46/ORD/VJG/2023-2

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA
VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA
ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
SALTILLO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SALTILLO,
COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS VEINTIUNO,
VEINTIDÓS, VEINTITRÉS Y VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

F U N D A M E N T A C I Ó N.

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución
del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del
Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las
auditorías especiales o visitas de inspección que considere, con
objeto de proveer una mejor administración de justicia.

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial
General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura
competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para
supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos.

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita,
establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la
debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de
las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin
de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados
del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el
efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y
manifestar sus quejas o denuncias.

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada
órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada
uno, deben analizarse.

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la
Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su
caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que
presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto
de su Presidente.

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial
General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza
establece como atribución del Visitador Judicial General el planear,
programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e
inspecciones.

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado
reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e



inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones
programadas.

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad
de las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre
el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no
jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales
de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.

M O T I V A C I Ó N.

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día siete de julio
del presente año, fue dictado el acuerdo a través del cual se
aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones
Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintitrés.

G E N E R A L I D A D E S.

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.

Inspector Administrativo. Licenciado Guillermo Osvaldo Canales
Hernández.

Visitador Auxiliar. Licenciado Antonio Abraham Armendáriz
Navarro.

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida
por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción.
Oficio VJG/445/2023 con fecha de recepción diecisiete de agosto
del año dos mil veintitrés.

4. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia
Penal del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Saltillo.

5. Lugar y fecha del ejercicio. Saltillo, Coahuila de Zaragoza, los
días veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro de noviembre del
año dos mil veintitrés.

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.

7. Periodo de supervisión: Primer Semestre del año dos mil
veintitrés.

8. Personal encargado de atender la visita: La Licenciada
Nayeli Anahí López Barrón, Administradora del Juzgado.

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que
aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día veinticinco del
mes de octubre del año dos mil veintitrés, y que en el mismo se
contiene la fecha fijada para el inicio de este ejercicio. Se aprecia
que dicha certificación no cuenta con sello del Órgano visitado.



R E V I S I Ó N.

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los
siguientes términos:

Matrícula del personal: En este acto se requiere a la
administradora del juzgado la matrícula de su personal, y al
personal en general a entregar en sobre cerrado los comentarios y
solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de
trabajo; información que podrá ser localizada en el Anexo 1
“Matrícula del personal”.

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un
total de 7719 audiencias, desahogando 5424, difiriendo 1521, y
cancelando 774. La información relativa a las audiencias y agenda
de trabajo del órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2
“Agenda de trabajo”.

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del
archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el
archivo físico. La información relativa a la ubicación de
expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se
desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”.

Libro de registro: : No fue posible obtener la información
respectiva a este rubro, los pormenores de lo anterior se desglosa
en el Anexo 4 “Libro de Registro”.

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del
órgano visitado, asentándose que el primer semestre del año dos
mil veintitrés, fueron recibidos 1096 medios de auxilio judicial, y
librados 34 medios de auxilio judicial. La información
pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5
“Medios de auxilio judicial”.

Asuntos con sentencia: Se requiere el libro de sentencias,
asentándose que durante el primer semestre del año dos mil
veintitrés, se dictaron un total de 141 sentencias. La información
pormenorizada respecto a este tema se desglosa en el Anexo 6
“Asuntos con sentencia”.

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de
impugnación, asentándose que en total fueron recibidos 52
medios de impugnación durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés. La información al respecto se desglosa en el Anexo
7 “Medios de impugnación”

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano
jurisdiccional, asentándose que durante el primer semestre del
año dos mil veintitrés fue recibido 01 amparo directo y respecto a
amparos indirectos, no fue posible obtener la información
respectiva. La información relacionada con los amparos y la tasa
de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la
autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”.



Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro
Auxiliar, asentándose que durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés sólo fueron abiertos 389 expedientillos por
prevención y desechamientos y 218 por promociones irregulares.
La información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo
9 “Expedientillos y promociones irregulares”.

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro
donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial.
Se asienta que el total de asuntos remitidos al archivo durante el
primer semestre del año dos mil veintitrés fue de 369 asuntos. La
información relativa a las remesas y préstamos de asuntos al
archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al archivo
judicial”.

Registro de notificadores: No fue posible obtener la información
respectiva a este rubro, los pormenores de lo anterior se desglosa
en el Anexo 11 “Registro de notificadores”.

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de
Promociones recibidas, de asuntos facilitados para consulta, y de
expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros se
asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”.

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los
acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y
por cada funcionario redactor, asentándose que durante el primer
semestre del año dos mil veintitrés fueron generados en total 8889
acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada se
podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la
información relativa a la debida publicación de la información de
transparencia en el portal del Poder Judicial. La información
obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de
obligaciones de transparencia”.

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se
requiere el libro o legajo donde se documentan las órdenes de
aprehensión y comparecencias giradas por el órgano visitado,
advirtiéndose que, durante el primer semestre del año dos mil
veintitrés, fueron generadas 743 órdenes de aprehensión y 124
órdenes de comparecencia durante el periodo. La información
desglosada al respecto se encontrará en el Anexo 1P “Control de
órdenes de aprehensión y comparecencias”.

Actos de investigación que requieren autorización previa: Se
requiere el libro correspondiente, asentándose que durante el
primer semestre del año dos mil veintitrés, fueron dictadas 20
medidas. La información desglosada al respecto se encontrará en
el Anexo 2P “Actos de investigación que requieren
autorización previa”.



REVISIÓN DE MUESTRAS

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a
solicitar las siguientes muestras:

Materia o tipo de órgano Muestras a
revisar

Cantidad

Materia Penal Control de
detención

34

Materia Penal Revisión de
Medidas
Cautelares

09

Materia Penal Acuerdos
reparatorios

09

Materia Penal Suspensión
condicional

14

Materia Penal Procedimientos
abreviados

17

Materia Penal Ejecución 02

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el
Anexo 15 “Muestreo de Causas”.

Durante la Visita Judicial, se advierte que la Administración
del Juzgado no ha rendido estadística correspondiente al año
judicial dos mil veintitrés, incumpliendo el artículo 38 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de
Zaragoza, pues el citado artículo establece que dichos
informes estadísticos deben rendirse en los primeros días de
cada mes y uno anual al Consejo de la Judicatura.

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la
Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de
ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se
reciben 30 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y
de la percepción de los funcionarios, la Visitaduría remitirá sus
hallazgos en documentos separados al Consejo de la Judicatura.

Con el fin de dar seguimiento al acuerdo C-141/2023 emitido
por el Consejero Presidente del Consejo de la Judicatura,
mediante el que se aprueba la elaboración de un inventario
anual de expedientes en trámite de los archivos de los
Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de
Coahuila de Zaragoza, se solicita a la Administradora el
comprobante de la entrega del inventario, así como el listado
correspondiente, una vez que lo ponen a la vista de esta
Visitaduría, se advierte que no fue debidamente llenado el rubro
de “Estado del procedimiento”, toda vez que en la mayoría de sus
asuntos registraron la palabra “trámite”; aunado a ellos se advierte



que dicho inventario se realizó de forma virtual, es decir, solo se
extrajeron datos de un control de estado procesal interno del
órgano, creando registros repetidos en aquellas carpetas donde
existan más de un imputado. En este momento se les hace de su
conocimiento los errores, que deberán corregir en su momento.

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron
quejas.

Con lo anterior, se hace constar que a las diecisiete horas del
día veinticuatro de noviembre del año dos mil veintitrés, se
concluyó la Segunda Visita Judicial Ordinaria, de la que se
levanta acta circunstanciada, misma que es firmada
electrónicamente por:

De la Visitaduría Judicial General:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciado Guillermo Osvaldo
Canales Hernández.

Inspector Administrativo.

Licenciado Antonio Abraham
Armendáriz Navarro.

Visitador Auxiliar.

Del Órgano Visitado:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciada Nayeli Anahí López
Barrón.

Administradora del Juzgado
de Primera Instancia en
Materia Penal del Sistema
Acusatorio y Oral del Distrito
Judicial de Saltillo.



ANEXO 1
MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuación se requiere la matrícula de personal a la Administradora:

Nombre Cargo
Cuenta con firma 

electrónica vigente 
registrada en el 

PJECZ.

1 Silvia Catalina Ortíz Castañeda Jueza No
2 María Graciel Nava Ramos Jueza Sí
3 Jesus Alfredo Herrera Ibarra Juez Sí
4 Pedro Lopez Medrano Juez Sí
5 Maria Antonieta Leal Cota Jueza Sí
6 Nuvia Jannely Aguillón Rodríguez Jueza Sí
7 Lilia Verónica Sánchez Castillo Jueza No
8 Ivan Cristy Acosta Solís Juez Sí
9 Judith Arzave Ramírez Jueza Sí

10 Nayeli Anahí López Barrón Administradora Sí

11 Claudia Delfina Moreno López Jefa de Unidad de Causas y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite Sí

12 Marcos Eduardo Flores Zarate Jefe de Unidad de Servicios No
13 Silvia Patlan Contreras Jefa de Unidad de Gestión No
14 Griselda Nuncio Tabitas Jefa de Unidad de Sala No
15 Kassandra Vanessa Llanas Huerta Notificadora No
16 Karen Sofia Macias Sosa Notificadora No
17 Dora Guadalupe Marín Miramontes Notificadora No
18 Alejandro Daniel Arizpe Castillo Notificador No
19 Claudia Jaqueline Soto Alvarez Notificadora No
20 Roberto David Olivares Flores Notificador No

21 Oliver Alexander Lopez Zamora Encargado de Causa y Secretario 
de Acuerdo y Trámite No

22 Ana Laura Oyervides Cazares Encargada de Causa  y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite No

23 Paola Alejandra Rivera Kalionchiz Encargada de Causa  y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite Sí

24 Venus Alejandra Rodríguez Valdés Encargada de Causa  y 
Secretaria de Acuerdo y Trámite Sí

25 Jose Emiliano Chapa Martinez Encargado de Sala No aplica
26 Sonia Guadalupe Aguillon Cortes Encargada de Sala No aplica
27 Laura Noemi Ortiz Contreras Encargada de Sala No aplica
28 Mérida Camero Salinas Encargada de Sala No aplica
29 Juan Diego Salazar Alonso Encargado de Sala No aplica
30 Jorge Menchaca Alanis Encargado de Sala No aplica
31 Edgar David Torres Berlanga Encargado de Sala No aplica
32 Estefania Del Carmen Bustos Morales Encargada de Sala No aplica
33 Jose Antonio Delgado Serrano Analista No aplica

34 Jennifer Lisette Valdes Gaona Analista de Sistemas y Soporte 
Técnico No aplica

35 Maria Isabel Aguilar Piña Oficial Administrativo No aplica
36 Sandra Lorena Perales Sifuentes Oficial Administrativo No aplica
37 Silvia Irene López Del Bosque Oficial Administrativo No aplica
38 Karla Alejandra Torres perez Oficial Administrativo No aplica
39 Bertha Alicia Garza Farias Oficial Administrativo No aplica
40 Leticia Sanchez Perez Oficial Administrativo No aplica



41 Naara Judith Luna Duque Oficial Administrativo No aplica
42 Maribel Contreras Berlanga Oficial Administrativo No aplica
43 Maria de Jesus Villanueva Zamarron Oficial Administrativo No aplica
44 Martha Catalina De León Figueroa Oficial Administrativo No aplica
45 Edna Catalina Hernandez Maldonado Oficial Administrativo No aplica
46 Diana Azahek Garza Borrego Oficial Administrativo No aplica
47 Henry Loguen González Montoya Oficial Administrativo No aplica
48 Amanda Sophia Muñiz Garcia Oficial Administrativo No aplica
49 Samantha Adinelly Garza Ruiz Oficial Administrativo No aplica
50 Aurora Josefina Rodriguez Hernandez Oficial Administrativo No aplica
51 Lourdes Aurora Pérez Villanueva Oficial Administrativo No aplica
52 Perla Guadalupe Luna Vazquez Oficial Administrativo No aplica
53 Perla Cecilia Flores Espinoza Oficial Administrativo No aplica
54 Sergio Francisco Alvarado Guerrero Oficial Administrativo No aplica
55 Conny Valeria Hernandez Alvarado Oficial Administrativo No aplica
56 Enrique Tovanche Chavez Auxiliar Administrativo No aplica
57 Juan Francisco Cardenas Tapia Auxiliar Administrativo No aplica
58 Claudia Esmeralda Rodriguez Bustos Auxiliar Administrativo No aplica
59 Blanca Guadalupe Escobar Palomo Auxiliar Administrativo No aplica
60 Nohemi Mendez Facundo Auxiliar Administrativo No aplica
61 José María Ramírez Ruvalcaba Auxiliar Administrativo No aplica
62 Maria Del Carmen Roque Martinez Auxiliar Administrativo No aplica
63 Oswaldo Balderas Tobias Archivista No aplica

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga 
respecto al funcionamiento de su centro de trabajo.

Aclaraciones:
1. El Licenciado Iván Cristy Acosta Solís fue adscrito a este juzgado a partir del 21/11/2023 en lugar del 
Licenciado Roberto Flores Luna.
2. La Licenciada Venus Alejandra Rodríguez Valdés fue adscrita al área de ejecución a partir del 
15/09/2023
3. La Licenciada Ana Laura Oyervides Cazares fue adscrita al área de ejecución a partir del 01/10/2023.
4. Los Licenciados Claudia Jaqueline Soto Alvarez y Roberto David Olivares Flores, iniciaron labores 
como Notificadores a partir del 18/10/2023.
5. La Licenciada Sonia Guadalupe Aguillon Piña, Encargada de Sala, inició labores en este órgano a 
partir del 15/11/2023.
6. La Licenciada Conny Valeria Hernández Alvarado Guerrero, Oficial Administrativo, se encuentra 
cubriendo un interinato a partir del 18/09/2023.
7. La C. María del Carmen Roque Martínez, Auxiliar Administrativo, fue adscrita a éste órgano a partir del 
16/06/2023.

En virtud de que existe la presencia en el órgano de personas que no pertenecen a la plantilla, se le 
pregunta a la Administradora en que calidad están, manifestando que son 11 de practicas profesionales, 
proporcionando en este momento los nombres y el tiempo que tienen prestando su servicio al órgano. 



Nombre Tiempo
1 Alondra Guadalupe Guerrero Baldovinos 9 meses
2 Karla Patricia Guerrero Rodriguez 9 meses
3 Elena Zurizaid Acevedo Valenciano 3 meses
4 Ana Elizabeth Fraustro Beltran 2 meses
5 Sofia Aguilar Sena 2 meses
6 Frida Samantha Barrera Rodriguez 2 meses
7 Karina Alejandra Reyes Contreras 2 meses
8 Maria de Jesus Gutierrez Cazares 2 meses
9 Isaac Emiliano Bañuelos Vazquez 2 meses

10 Ximena Mata Chavez 2 meses
11 Alberto Martinez Villanueva 1 mes

En este acto se procede a requerir un informe a la Administradora de las labores realizadas en este 
juzgado por las personas antes descritas.

OBSERVACIÓN: La C. Blanca Guadalupe Escobar Palomo, se retiró del juzgado sin avisar y/o justificar 
dicha acción el día 22/11/2023, solicitando la presencia de la misma a la administradora el día 
23/11/2023, manifestando que la C. Blanca se encontraba en una consulta médica, no obstante, no se 
pone a la vista receta médica o justificante médico.



ANEXO 2
AUDIENCIAS

De la agenda de labores del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene:

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Cuadernillo auxiliar 
o previo a causa Familiar Penal Cuadernillo auxiliar o 

previo a causa 

Audiencias 
Programadas 5707 142 163 155 1140 58 354 7719

Audiencias 
Desahogadas 4190 87 129 75 785 49 109 5424

Audiencias 
Diferidas 1019 35 17 52 239 4 155 1521

Audiencias 
canceladas  498 20 17 28 116 5 90 774

AUDIENCIAS DIFERIDAS

                           Referente al rubro de audiencias diferidas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

Total de audiencias diferidas 1521

Por causas imputables a las partes 1242

Por causas imputables al juzgado 279



PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS

Total de juicios orales 11

Nombre del Juez Prejudicial Etapa 
inicial 

Etapa 
intermedia 

Etapa de juicio 
Etapa de 
ejecución JEVF Total

Presidente Relator Tercero 
Integrante 

Silvia Catalina Ortíz 
Castañeda 19 542 53 1 1 0 0 0 616

María Graciel Nava Ramos 29 473 61 1 0 1 0 0 565

Jesus Alfredo Herrera Ibarra 29 922 116 1 0 0 0 0 1068

Pedro Lopez Medrano 32 572 84 1 0 0 0 0 689

Maria Antonieta Leal Cota 6 485 64 1 0 0 0 0 556

Nuvia Jannely Aguillón 
Rodríguez 22 588 66 1 1 0 0 0 678

Lilia Verónica Sánchez 
Castillo 8 338 13 2 0 0 0 73 434

Gricelda Elizalde 
Castellanos* 18 298 29 2 0 0 0 2 349

Judith Arzave Ramírez 0 1 0 0 0 0 0 0 1

Roberto Flores Luna* 15 199 24 0 0 0 0 0 238

Rebeca del Carmen 
Monsivais Pechir* 0 79 6 1 0 0 21 0 107

Adriana del Amor Serna 
Calderón* 0 0 0 0 0 1 88 0 89



Aclaración: Los jueces que no pertenecen a este juzgado se encuentran identificados con asterisco.

De lo anterior se desglosa la siguiente información:

Nombre del Juez Procedimientos Abreviados 

Jesus Alfredo Herrera Ibarra 24

Maria Antonieta Leal Cota 15

María Graciel Nava Ramos 7

Nuvia Jannely Aguillón Rodríguez 15

Pedro Lopez Medrano 41

Rebeca del Carmen Monsivais Pechir* 1

Roberto Flores Luna* 2

Gricelda Elizalde Castellanos* 8  
Silvia Catalina Ortíz Castañeda 3



ANEXO 3
ARCHIVO DEL JUZGADO

Se solicita el muestreo de 10 causas, verificando que se encuentren en su 
lugar:

Consecutivo No.  de Causa ¿Se encuentra archivado 
correctamente?

1 75/2023 Sí
2 130/2023 Sí
3 191/2023 Sí
4 192/2023 Sí
5 198/2023 Sí
6 203/2023 Sí
7 83/2023 Sí
8 117/2023 Sí
9 219/2023 Sí

10 210/2023 Sí



ANEXO 4
REGISTRO DE CAUSAS

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Asuntos 
recibidos / / 36 346 162 /

Las últimas carpetas recibidas al día anterior a la visita, corresponden a:

Adultos Adolescentes Especializado en 
materia familiar

Especializado 
en materia 

penal
Ejecución

Número de 
carpeta, causa o 

expediente
3328/2023 3309/2023 42/2023 511/2023 382/2023

Fecha y hora de 
recepción

20/11/2023
15:09 hrs

19/11/2023
9:40 hrs

14/11/2023
11:44 hrs

18/11/2023
10:37 hrs

10/11/2023
Sin hora

Tipo de 
requerimiento

Formulación 
de imputación

Audiencia Inicial 
de Control de 

detención

Se decreten 
medidas

Formulación de 
imputación

Se pone a disposición a 
sentenciado

Fecha y hora de 
audiencia

2/02/2024
11:00 hrs

19/11/2023
10:45 hrs

6/12/2023
10:00 hrs

1/02/2024
10:00 hrs /

Aspectos por 
destacar

La carpeta se 
encuentra 

desglosada, 
sin folio, 

rúbrica y sello.

Audiencia iniciada 
a las 12:07:27 hrs

Se gira oficio al 
Centro de 
Evaluacion 

Psicosocial para 
diagnosticos e 

informes

La carpeta se 
encuentra 

desglosada, sin 
folio, rúbrica y 

sello.

Se impuso pena privativa de la 
libertad y se condenó a la 

reparación del daño.

Aclaraciones: 
1. Los datos son obtenidos de libros electrónicos proporcionados por la Administración General.
2. Manifiesta la Licenciada Paola alejandra Rivera Kalionchiz, encargada del área del JEVF-F, que en virtud del acuerdo C-
136/2023, emitido por el Consejero Presidente del Consejo de la Judicatura del Estado de Coahuila de Zaragoza, donde se 
aprobó el Manual de Procesos de los Juzgados Especializados en Violencia Familiar contra la Mujer de Poder Judicial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, ha disminuido considerablemente la cantidad de asuntos de demandas.

OBSERVACIONES: 
1. Del libro electrónico correspondiente a Ejecución, se desprenden rubros capturados de forma incompleta.
2. No se puede obtener el dato de los asuntos recibidos en este juzgado, toda vez que, al momento de abrir los libros 
electrónicos correspondientes al Juzgado de Control y al Especializado en Violencia Familiar Penal, esta Visitaduría advierte 
que el contenido de los 2 libros proporcionados por esta Administración son completamente iguales, tras un análisis a los 
mismos, se concluye que los registros pertenecen al Juzgado Especializado, al Preguntarle al Licenciado Oliver Alexander 
Lopez Zamora, Encargado de Causa, manifiesta que se trata de un error al copiar y pegar los contenidos, siendo esto fuera 
de la realidad, ya que los libros únicamente se descargan directamente de un repositorio (Drive), sin necesidad de realizar un 
copiado y pegado de los registros. Es de destacarse que la identificación de los libros cuenta con la leyenda "revisado", lo 
que quiere decir, y a palabras de la Administradora, que realizó una "revisión" antes de poner a la vista los libros a esta 
Visitaduría.
3. Causa 511/2023: El día 18/11/2023 se recibe en este juzgado escrito del Ministerio Público para solicitar audiencia inicial 
de formulación de imputación, la cual es señalada para el día 1/02/2024, esto en contravención a lo establecido en el 
artículo 310 del Código Nacional de Procedimientos Penales.
4. Causa 3328/2023: El día 20/11/2023 se recibe en este juzgado escrito del Ministerio Público para solicitar audiencia inicial 
de formulación de imputación, la cual es señalada para el día 2/02/2024, esto en contravención a lo establecido en el 
artículo 310 del Código Nacional de Procedimientos Penales.
5. Esta Visitaduría no puede realizar el cotejo de los datos obtenidos de los libros electrónicos relacionados con el 
presente anexo con el Informe estadístico, toda vez que este juzgado no ha reportado la estadística a Secretaría 
Técnica y de Transparencia a partir del mes de enero del año judicial 2023.



ANEXO 5
MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Exhortos recibidos
Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Exhortos  
recibidos 736 11 8 4 337 1096

Exhortos  
diligenciados 698 11 5 4 316 1034

Exhortos sin 
diligenciar 2 0 3 0 4 9

Exhortos  
devueltos 700 11 8 4 320 1043

Exhortos  
pendientes 36 0 0 0 17 53

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Número de 
control interno 1300/2023 1137/2023 8/2023 586/2023 1283/2023

Fecha de 
recepción 29/06/2023 24/3/2023 05/01/2023 13/04/2023 22/06/2023

Fecha de 
radicación 06/09/2023 18/7/2023 05/01/2023 17/04/2023 31/8/2023

Número de 
origen 197/2021 003/2023 562/2022 141/2023 176/2023

Autoridad 
solicitante

Juzgado de 
Ejecución Penal 

del Distrito 
Judicial de Valle 

de Bravo, 
México

Tribunal 
Unitario de 

Justicia Penal 
Del estado de 

Morelos

juzgado de 
Ejecución de 
Penas con 
Funciones 
de Sistema 
Tradicional 

de los 
Distritos 

Judiciales 
Morelos y 
Manuel 
Ojinaga

Juzgado de 
Primera 

Instancia en 
Materia Penal 
del Sistema 
Acusatorio y 

Oral del Distrito 
Judicial de 
Monclova

Juzgado de Ejecución de 
Penas con Funciones de 

Sistema Tradicional de los 
Distritos Judiciales Morelos y 

Manuel Ojinaga

Fecha de 
devolución 6/10/2023 30/8/2023 14/3/2023 14/6/2023 6/10/2023

Fecha de 
diligenciación 29/6/2023 25/8/2023 10/3/2023 24/4/2023 29/9/2023

Exhortos librados
Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Exhortos  
librados 20 0 4 0 10 34

Exhortos  
diligenciados 1 0 2 0 2 5

Exhortos sin 
diligenciar 0 0 1 0 0 1



Exhortos  
devueltos 1 0 3 0 2 6

Exhortos  
pendientes 19 0 1 0 8 28

El último exhorto Librado, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución

Adultos Familiar

Número de 
carpeta, causa 

o expediente
1923/2023 148/2022 83/2022

Número de 
exhorto 24/2023 1/2023 15/2023

Fecha del 
acuerdo 26/06/2023 11/01/2023 09/05/2023

Autoridad 
requerida

Coordinación de Gestión Judicial 
de los Juzgados de Control y de 

Juicio Oral Penal en el Estado de 
Nuevo León

Juzgado de Exhortos y 
Rogatorias del Estado de 

Nuevo León

Juzgado de Primera 
Instancia en Materia Penal 

del Sistema Acusatorio y Oral 
del Distrito Judicial de Río 

Grande

Fecha de envío 26/06/2023 24/03/2023 15/05/2023

Fecha de 
devolución Pendiente 30/03/2023 23/05/2023

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la Administración General.

OBSERVACIONES: 
1. El libro de exhortos recibidos se encuentra capturado de forma incorrecta, toda vez que se hacen registros de 
fechas inexistentes así como intercambio de números en los meses, todo esto debido a un muestreo de exhortos, 
donde al realizar su análisis se advierte que realmente son otras fechas en las que se realizan las diligencias, 
causando incertidumbre a esta Visitaduría de la información contenida en dicho libro. Es de destacarse que la 
identificación de los libros cuenta con la leyenda "revisado", lo que quiere decir, y a palabras de la Administradora, 
que realizó una "revisión" antes de poner a la vista los libros a esta Visitaduría.
2. De un análisis al libro de exhortos recibidos, se desprenden 316 exhortos pendientes de notificar, estos 
a partir del mes de enero del año en curso hasta el día anterior de esta visita, esto en contravención al 
artículo 77 del Código Nacional de Procedimientos Penales.
3. Esta Visitaduría no puede realizar el cotejo de los datos obtenidos de los libros electrónicos 
relacionados con el presente anexo con el Informe estadístico, toda vez que este juzgado no ha reportado 
la estadística a Secretaría Técnica y de Transparencia a partir del mes de enero del año judicial 2023.



ANEXO 6
ASUNTOS CON SENTENCIA

Asuntos en los que se pronunció sentencia

 Acusatorio Juzgado Especializado Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Total de 
sentencias  132 2 1 6 141

Sentencias 
pendientes 
de engrose  

0 0 0 0 0

Aclaración: Los datos son obtenidos de libros electrónicos proporcionados por la 
Administración General.

OBSERVACIONES:
1. No se puede realizar el desglose de sentencias con engrose fuera de término, toda vez 
que el libro se encuentra incompleto y mal capturado, lo que trae como consecuencia que 
el filtrado arroje información incorrecta y las fechas no se encuentren cronológicamente, 
así mismo, se le solicita información de lo sucedido a la persona encargada de auxiliar en 
su llenado, la C. Martha Catalina De León Figueroa, Oficial Administrativo, manifestando 
que dichos errores se deben a un descuido en su llenado, así mismo, se solicita la 
presencia de la encargada del libro de sentencias, la  Licenciada Claudia Delfina Moreno 
López, Jefa de Unidad de Causas y Secretaria de Acuerdo y Trámite, manifestando que 
los errores de captura se deben a una falta de supervisión.  En este momento se les 
sugiere corregir dichos errores y realizar supervisiones continuas, esto para que el libro 
refleja los datos correctos del dictado y engrose de sentencia.
2. Siguiendo con el análisis al respectivo libro, se advierte que varias de las sentencias 
llevan fecha posterior a la entrega de la misma, manifestando las funcionarias antes 
mencionadas que, los jueces optan por poner fechas posteriores en la sentencia para de 
esa forma reflejar un engrose "a tiempo", esto sin que la Administración se manifieste al 
respecto.
3. En cuanto a la Materia del Especializado Familiar, se le pregunta a la Licenciada Paola 
Alejandra Rivera Kalionchiz, Encargada de Causa  y Secretaria de Acuerdo y Trámite, el 
tiempo que se demora glosar la sentencia después del dictado de la misma, 
manifestando que es de 7 a 10 días aproximadamente, no obstante, de los registros del 
libro a su cargo, de la sentencia que obra en el expediente 73/2022, se desprenden 64 
días hábiles del dictado de la sentencia a la entrega de la misma, cayendo en 
contradicciones ante esta Visitaduría.
4. Esta Visitaduría no puede realizar el cotejo de los datos obtenidos de los libros 
electrónicos relacionados con el presente anexo con el Informe estadístico, toda 
vez que este juzgado no ha reportado la estadística a Secretaría Técnica y de 
Transparencia a partir del mes de enero del año judicial 2023.



ANEXO 7
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente: 
a) Sala Colegiada Penal

Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Impugnaciones 
interpuestas 7 3 0 0 2 12

Impugnaciones 
enviadas 7 3 0 0 1 11

Impugnaciones 
pendientes de 
enviar

0 0 0 0 1 1

Asunto pendiente de enviar 

Consecutivo Número de causa, carpeta o 
expediente 

Fecha de acto que se 
impugna 

Fecha de presentación  
del recurso

1 315/2022 26/05/2023 26/05/2023

b) Tribunal Distrital

Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Impugnaciones 
interpuestas 30 0 4 6 0 40

Impugnaciones 
enviadas 29 0 3 5 0 37

Impugnaciones 
pendientes de 
enviar

1 0 1 1 0 3

Asuntos pendientes de enviar 

Número de causa, carpeta o 
expediente 

Fecha de acto que se 
impugna 

Fecha de presentación  
del recurso

1 406/2022 08/06/2023 14/06/2023

2 1811/2023 20/06/2023 23/06/2023

3 50/2022 08/06/2023 16/06/2023

Aclaración: Los datos son obtenidos de libros electrónicos proporcionados por la Administración General.



ANEXO 8 
AMPAROS 

Amparos Directos:

 
Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Amparos 
recibidos 1 0 0 0 0 1

Amparos 
concluidos  / / / / / /

Amparos 
negados / / / / / /

Amparos 
sobreseídos  / / / / / /

Amparos 
concedidos  / / / / / /

Amparos 
pendientes / / / / / /

Amparos donde 
declare 

incompetente la 
autoridad

/ / / / / /

Amparos Indirectos:

 
Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado

Ejecución Total
Adultos Adolescentes Familiar Penal

Amparos 
recibidos 155 1 / 5 11 /

Amparos 
concluidos  / / / / / /

Amparos 
negados  / / / / / /

Amparos 
sobreseídos  / / / / / /

Amparos 
concedidos  / / / / / /

Amparos 
pendientes / / / / / /

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la Administración 
General.

OBSERVACIONES: 
1. Al realizar un ejercicio de revisión de amparos ante el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes del Consejo de la Judicatura Federal, y al cotejar con los registros de los libros 
electrónicos, se advierten datos incompletos, desactualizados e información mal capturada, lo 
que trae como consecuencia que los libros de este juzgado no reflejan el estado actual en el 
que se encuentran los amparos interpuestos, motivo por el cual es imposible extraer la 
información de los libros proporcionados por esta Administración. En este momento se le 
sugiere a la Licenciada Claudia Delfina Moreno López, Jefa de Unidad de Causas, actualizar la 
información de los registros con la plataforma del Consejo de la Judicatura Federal, esto para 
un debido control y conocimiento del estado actual de dichos amparos. 
2. Esta Visitaduría no puede realizar el cotejo de los datos obtenidos de los libros 
electrónicos relacionados con el presente anexo con el Informe estadístico, toda vez que 
este juzgado no ha reportado la estadística a Secretaría Técnica y de Transparencia a 
partir del mes de enero del año judicial 2023.



ANEXO 9
EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), juzgado de 
control :   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
   

186

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), JEVF-P :   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
 

49

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), Ejecución :   66

Cantidad de expedientillos auxiliares abiertos por prevención o 
desechamiento. JEVF 88

Total. 389

PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente información: 

Cantidad de promociones irregulares, juzgado de control, JEVF-P :   
Ratificación de medidas de protección
Control de garantías
Auxilios judiciales (en inspecciones)
Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP
   

111

Cantidad de promociones irregulares. JEVF 107

Total. 218

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la 
Administración General .

OBSERVACIÓN: Esta Visitaduría no puede realizar el cotejo de los datos 
obtenidos de los libros electrónicos relacionados con el presente anexo con el 
Informe estadístico, toda vez que este juzgado no ha reportado la estadística a 
Secretaría Técnica y de Transparencia a partir del mes de enero del año judicial 
2023.



ANEXO 10
REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

Fecha Número de 
oficio 

Total de asuntos 
enviados 

Anomalía señalada por el 
Archivo Judicial

1 5/5/2023 5731/2023 369
04 exhortos enviados sin listar
01 exhorto listado sin enviar

02 registros incorrectos

TOTAL 369

RELACIÓN DE ASUNTOS

1 Total de asuntos remitidos al archivo judicial 
durante el periodo 369

2 Total de asuntos solicitados en préstamo al 
archivo judicial durante el periodo. 69

Aclaración: La información se obtiene de legajos proporcionados por la Administración de 
este juzgado.

OBSERVACIONES: 
1. Al solicitar los legajos correspondientes a este anexo, se ponen a la vista y se le 
pregunta a la Administradora de este juzgado si se encuentran el total de las remisiones 
realizadas al archivo, manifestando que el contenido de los legajos esta completo, no 
obstante, del acta de Inspección Administrativa 26/ORD/VJG/2023-2 realizada al Archivo 
Judicial General, se desprenden 457 asuntos remitidos, así como 143 asuntos solicitados 
en préstamo,al solicitar información con el archivista actual, C. Oswaldo Balderas Tobias, 
manifiesta que desde su incorporación a este juzgado, marzo del 2023, ha tratado de 
llevar sus legajos en orden, toda vez que la persona antes encargada tenía la mayoría de 
los oficios traspapelados, reflejando una falta de supervisión por parte de la 
Administradora. Se destaca que la remesa faltante lleva por número de oficio 107/2023, 
tal como se desprende del acta antes mencionada, lo que quiere decir que dicha remesa 
se realizó las primeras semanas del año en curso. 
2. Esta Visitaduría no puede realizar el cotejo de los datos obtenidos de los libros 
electrónicos relacionados con el presente anexo con el Informe estadístico, toda 
vez que este juzgado no ha reportado la estadística a Secretaría Técnica y de 
Transparencia a partir del mes de enero del año judicial 2023.



ANEXO 11
REGISTRO DE NOTIFICADORES

OBSERVACIONES: 
De los libros proporcionados por la Administración General correspondientes a las 
notificaciones de este juzgado, se desprende lo siguiente:
1. La Administración tiene 11 libros de notificaciones, volviendo inoperante su sistema, toda 
vez que se encuentran con información incompleta, mal capturada, y separada, destacando 
que no se pueden realizar filtros de forma general, así mismo, manifestando la 
Administradora que ella fué quien decidió manipular los libros, esto en contravención a los 
artículos 115 y 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
Dicho lo anterior, esta Visitaduría le solicita a la Administradora desde el primer día de la 
visita un concentrado de dichos libros para poder obtener la información solicitada en este 
anexo, sin embargo, y 03 días después, no se puso a la vista dicha concentración.
2. Así mismo, esta Visitaduría no puede obtener datos estadísticos, toda vez que este 
juzgado no ha reportado la estadística a Secretaría Técnica y de Transparencia a 
partir del mes de enero del año judicial 2023.



ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO ÍNDICE

De un  análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, 
se advierte que el libro índice no está actualizado debidamente.     

PROMOCIONES RECIBIDAS

Total de promociones presentadas durante el primer 
semestre del año dos mil veintitrés. 9813

LIBRO DE ASUNTOS FACILITADOS PARA CONSULTA

Aclaración: Este juzgado cuenta con un legajo de revisión de expedientes 
o causas, mismo legajo se comenzó a formar a partir del 24/04/2023, 
consta de impresiones diarias del sistema de citas, en donde el usuario 
solicita la revisión de expedientes, sin embargo, este juzgado no cuenta 
con un libro electrónico como tal.

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

Total de asuntos concluidos 53

OBSERVACIONES: 
1. El dato obtenido de expedientes concluidos es únicamente del Juzgado 
Especializado en Violencia Familiar, toda vez que sólo ellos cuentan con 
dicho registro, sin que se realicen registros en Juzgado Acusatorio, 
Especializado en Violencia Familiar- Penal, así como tampoco en 
ejecución. 
2. Esta Visitaduría no puede realizar el cotejo de los datos obtenidos 
de los libros electrónicos relacionados con el presente anexo con el 
Informe estadístico, toda vez que este juzgado no ha reportado la 
estadística a Secretaría Técnica y de Transparencia a partir del mes 
de enero del año judicial 2023.



ANEXO 13
ACUERDOS

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

 Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado
Ejecución Total

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Total de 
acuerdos 
generados

6120 56 1050 498 1165 8889

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la Administración 
General.

OBSERVACIONES:
1. No se puede obtener el dato de los acuerdos generados por funcionario, sin embargo el libro 
cuenta con un rubro identificado como "Realizado por", no obstante lo anterior, dicho rubro se 
encuentra en blanco y en otros casos con información mal capturada, es decir, contiene palabras 
como "Administración", "Sala", "GNT", "Irregular",  "Recepción", entre otros. Es de destacarse que 
la identificación de los libros cuenta con la leyenda "revisado", lo que quiere decir, y a parabras de 
la Administradora, que realizó una "revisión" antes de poner a la vista los libros a esta Visitaduría.
2. A partir del mes de febrero del presente año, esta Administración fusionó el libro de acuerdos 
con el libro de promociones recibidas, dicho libro cuenta con cejillas que identifican el mes al que 
corresponde, esto trae como consecuencia que la fecha de realización del acuerdo no vaya en 
orden cronológico, toda vez que el registro va en consecutivo con el día en que se reciben las 
promociones, lo que quiere decir, que, hay acuerdos registrados en la cejilla correspondiente al 
mes de marzo que fueron redactados en el mes de abril.
3. Esta Visitaduría no puede realizar el cotejo de los datos obtenidos de los libros 
electrónicos relacionados con el presente anexo con el Informe estadístico, toda vez que 
este juzgado no ha reportado la estadística a Secretaría Técnica y de Transparencia a partir 
del mes de enero del año judicial 2023.



ANEXO 14
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente 
información:

Número 
de asunto

Número de 
sentencia 

Fecha de 
dictado

Fecha de 
publicación

Cuenta con 
certificación

1 2251/2020 42/2023 2/12/2022 28/09/2023 Sí
2 2757/2022 59/2023 31/03/2023 28/09/2023 Sí
3 1581/2021 64/2023 27/04/2023 28/09/2023 Sí

UBICACIÓN DE ASUNTOS

De un análisis de 10 asuntos en la página web del Poder Judicial, se obtiene 
lo siguiente:
(Artículo 27 fracción l inciso 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza).

Número de asunto Se encuentra cumplida la 
obligación

1 127/2022 No
2 156/2022 No
3 203/2022 No
4 217/2022 No
5 228/2022 No
6 252/2022 No
7 342/2022 No
8 461/2022 No
9 563/2022 No

10 261/2023 No



ANEXO 1P 
CONTROL DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN Y COMPARECENCIAS

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

Órdenes de aprehensión generadas 743

Órdenes de comparecencia generadas 124

Última orden de aprehensión generada al día anterior de la visita:

Adultos Adolescentes JEVF-Penal

Número de carpeta 3287/2023 373/2023 18/06/2023

Fecha de 
otorgamiento 17/11/2023 14/11/2023 22/06/2023

Última orden de comparecencia generada al día anterior de la vista:

Adultos Adolescentes JEVF-Penal

Número de carpeta 586/2023 457/2023 460/2023

Fecha de 
otorgamiento 13/11/2023 3/8/2023 26/10/2023

Aclaración: Los datos son obtenidos de libros electrónicos proporcionados por la 
Administración General.

OBSERVACIONES: 
1. El libro se encuentra con rubros en blanco y otros con información incompleta.
2. Esta Visitaduría no puede realizar el cotejo de los datos obtenidos de los libros 
electrónicos relacionados con el presente anexo con el Informe estadístico, toda 
vez que este juzgado no ha reportado la estadística a Secretaría Técnica y de 
Transparencia a partir del mes de enero del año judicial 2023.



ANEXO 2P 
ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 

Del primer semestre del año dos mil veintitrés se desprende la siguiente información:

Previo a causa En juicio

I. Exhumación de cadáveres 0 0

II. Las órdenes de cateo 12 7

III. Intervención de comunicaciones privadas y 
correspondencia 0 0

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de 
sangre u otros análogos, cuando la persona 
requerida, excepto la víctima u ofendida, se niegue a 
proporcionar la misma

0 1

V. El reconocimiento o examen físico de una persona 
cuando aquélla se niegue a ser examinada 0 0

VI. Las demás que señalen las leyes 0 0

Total 12 8

Los últimos actos de investigación autorizados al día anterior de la visita, son los siguientes:

Acusatorio

Adultos Adolescentes

Número de 
carpeta, causa 
o expediente 

CAPC 218/2023 CAPC 110/2023

Fecha y hora 
de recepción

1/11/2023
21:39 hrs

24/05/2023
14:59 hrs

Acto de 
investigación 

solicitado 

El reconocimiento o examen físico de 
una persona cuando aquélla se 

niegue a ser examinada
Orden de cateo

Fecha de 
radicación 2/11/2023 /

Fecha y hora 
de audiencia

2/11/2023
12:00 hrs 24/05/2023

Aspectos por 
destacar Audiencia iniciada a las 15:51 hrs Observación 1

Aclaración: Los datos se obtienen de libros electrónicos proporcionados por la Administración 
General.



ANEXO 15
ANÁLISIS DE CAUSA 
POR JUEZ Y ETAPA

Nombre del Juez Control de detención
Cambio de 

medidas 
cautelares

Suspensión 
condicional

Acuerdos 
reparatorios Procedimientos abreviados Ejecución

Roberto Flores 
Luna

2295/2023
2363/2023 / 0924/2023 1777/2023

1039/2021
/

2296/2023 1930/2022

Jesus Alfredo 
Herrera Ibarra

1267/2023
1998/2023

0309/2021 1715/2022 1531/2023 1518/2022
/

1268/2023 0924/2023 1265/2023 0618/2023 0622/2022

Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

2550/2023 1437/2023
/

0524/2023
1896/2023 2484/2022 /

2602/2023 1755/2023 0520/2022

María antonieta 
Leal Cota

2192/2023 2211/2023
2458/2022

1465/2023
0987/2023

1147/2022
/

2204/2023 2220/2023 2422/2022 1417/2022

María Graciela 
Nava Ramos

2920/2023 0971/2023
0079/2023

2337/2023
0532/2023

2087/2022
/

2925/2023 0972/2023 2551/2023 2400/2022

Nuvia Janelly 
Aguillón Rodríguez

1904/2023 0751/2023 1580/2022

/ 0910/2022

1611/2021

/0338/2023-
JEVF 0805/2023 1816/2023

2226/2022 ACUM 2801/2022, 
2802/2022, 2814/2022, 
2827/2022, 2828/2022, 
2829/2022, 2830/2022, 

2831/2022



Nombre del Juez Control de detención
Cambio de 

medidas 
cautelares

Suspensión 
condicional

Acuerdos 
reparatorios Procedimientos abreviados Ejecución

Pedro López 
Medrano

2460/2023 2475/2023
2583/2022

0587/2022
1800/2022

2472/2022
/

2474/2023 2169/2023 1666/2023 1182/2022

Judith Arzave 
Ramìrez

2081/2023 0368/2023-
JEVF

2653/2022
1895/2023 /

0842/2022 73/2023

2096/2023 2835/2023 2104/2022 0335/2023-JEVF 195/2023

Silvia Catalina Ortíz 
Castañeda

2406/2023 1181/2023
/

1318/2023
2622/2022

0328/2023

3139/2023 1198/2023 0709/2023 2354/2022



CONTROL DE DETENCIÓN

Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 
recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  
Cumplimiento de 
la administración 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Roberto Flores 
Luna

2295/2023
02/08/2023 23:43 hrs. 03/08/2023 11:17 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
9732/2023 de 

fecha 
03/08/2023

1:15:17

2295/2023
02/08/2023 23:40 hrs. 03/08/2023 15:36 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
9769/2023 de 

fecha 
03/08/2023

2:19:35

2363/2023
13/08/2023 08:17 hrs. 13/08/2023 15:32 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
10164/2023 de 

fecha 
13/08/2023

1:25:25

Jesus Alfredo 
Herrera Ibarra

1267/2023
05/04/2023 23:40 hrs. 06/04/2023 12:22 hrs. Se decreta detención legal, mas 

no se vincula a proceso

Oficio No. 
4446/2023 de 

fecha 
06/04/2023

0:32:32

1268/2023
05/04/2023 13:36 hrs. 06/04/2023 12:54 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
4548/2023 de 

fecha 
06/04/2023

0:17:45

1998/2023
04/07/2023 08:55 hrs. 04/07/2023 12:17 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
8626/2023 de 

fecha 
04/07/2023

0:23:55



CONTROL DE DETENCIÓN
Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 

recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez
(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento de 
la administración 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

2550/2023
03/09/2023 02:06 hrs. 03/09/2023 16:41 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
11242/2023 de 

fecha 
03/09/2023

0:14:05

2602/2023
05/09/2023 19:05 hrs. 06/09/2023 11:57 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
11379/2023 de 

fecha 
06/09/2023

0:08:55

1437/2023
26/04/2023 18:06 hrs. 27/04/2023 10:29 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
5518/2023 de 

fecha 
27/04/2023

0:25:00

1755/2023
02/06/2023 17:44 hrs. 03/06/2023 12:32 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No.
7194/2023 de 

fecha 
03/06/2023

0:21:00

María Antonieta 
Leal Cota

2192/2023
19/07/2023 08:52 hrs. 19/07/2023 11:11 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
9342/2023 de 

fecha 
19/07/2023

0:40:20

2204/2023
19/07/2023 17:55 hrs 20/07/2023 10:45 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
9360/2023 de 

fecha 
20/07/2023

1:19:12

2211/2023
20/07/2023 19:10 hrs. 21/07/2023 11:52 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
9396/2023 de 

fecha 
21/07/2023

0:30:30

2220/2023
22/07/2023 08:23 hrs. 22/07/2023 11:26 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
9415/2023 de 

fecha 
22/07/2023

0:57:59



CONTROL DE DETENCIÓN
Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 

recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez
(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento de 
la administración 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

María Graciela 
Nava Ramos

2920/2023
06/10/2023 14:28 hrs. 06/10/2023 16:45 hrs. Se decreta detención legal, mas 

no se vincula a proceso

Oficio No. 
12858/2023 de 

fecha 
06/10/2023

1:29:10

2925/2023
06/10/2023 16:17 hrs. 06/10/2023 18:26 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
12869/2023 de 

fecha 
06/10/2023

0:40:21

971/2023
06/03/2023 00:25 hrs. 06/03/2023  10:46 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
3007/2023 de 

fecha 
06/03/2023

0:54:59

972/2023
06/03/2023 00:25 hrs. 06/03/2023 11:02 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
3008/2023 de 

fecha 
06/03/2023

0:54:59

Nuvia Janelly 
Aguillón Rodríguez

1904/2023
24/06/2023 09:51 hrs. 24/06/2023 12:35 hrs. Se decreta detención legal / 0:40:13

338/2023-JEVF
26/06/2023 13:55 hrs. 26/06/2023 15:05 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
8203/2023 de 

fecha 
26/06/2023

0:38:20

751/2023
18/02/2023 18:34 hrs. 19/02/2023 12:50 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
2192/2023 de 

fecha 
19/02/2023

2:25:54

805/2023
21/02/2023 19:38 hrs. 22/02/2023 11:59 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
2371/2023 de 

fecha 
22/02/2023

1:36:59



CONTROL DE DETENCIÓN
Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 

recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez
(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento de 
la administración 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Pedro López 
Medrano

2460/2023
25/08/2023 11:14 hrs. 25/08/2023 14:39 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
10829/2023 de 

fecha 
25/08/2023

0:31:01

2464/2023
26/08/2023 15:27 hrs. 27/08/2023 13:56 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
10887/2023 de 

fecha 
27/08/2023

0:35:46

2475/2023
26/08/2023 16:47 hrs. 27/08/2023 13:35 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
10883/2023 de 

fecha 
27/08/2023

0:13:33

2169/2023
16/07/2023 22:40 hrs. 17/07/2023 10:59 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
9279/2023 de 

fecha 
17/07/2023

0:12:50

Judith Arzave 
Ramìrez

2081/2023
09/07/2023 18:34 hrs. 10/07/2023 14:13 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
8955/2023 de 

fecha 
10/07/2023

1:59:45

2096/2023
10/07/2023 23:23 hrs. 11/07/2023 18:31 hrs. Se decreta detención legal / 0:34:41

368/2023-JEVF
13/07/2023 13:26 hrs. 13/07/2013 17:40 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
9146/2023 de 

fecha 
13/07/2023

0:23:09

2835/2023
29/09/2023 21:56 hrs. 30/09/2023 11:30 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
12480/2023 de 

fecha 
30/09/2023

0:41:47



CONTROL DE DETENCIÓN
Nombre del Juez Número de causa y fecha y hora de 

recepción Día y Hora de la audiencia Determinación del Juez
(detención legal o ilegal)  

Cumplimiento de 
la administración 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Silvia Catalina Ortíz 
Castañeda

2406/2023
18/08/2023 22:46 hrs. 19/08/2023 13:07 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
10482/2023 de 

fecha 
19/08/2023

0:17:01

3139/2023
25/10/2023 19:36 hrs. 26/10/2023 11:53 hrs. Se decreta detención legal

Oficio No. 
13708/2023 de 

fecha 
26/10/2023

0:31:33

1181/2023
27/03/2023 18:20 hrs. 28/03/2023 11:15 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
4108/2023 de 

fecha 
28/03/2023

0:10:16

1198/2023
29/03/2023 18:20 hrs. 30/03/2023 12:20 hrs. Se decreta detención ilegal

Oficio No. 
4307/2023 de 

fecha 
30/03/2023

0:09:39



CAMBIO DE MEDIDAS CAUTELARES

Nombre del Juez Número de causa y delito Medida cautelar original Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de 
celebración de 

la audiencia
Resultado de la audiencia

Jesus Alfredo 
Herrera Ibarra

309/2021
Fraude en cuantía mayor

Presentación periódica ante 
UMECA 23/02/2023 11:30 hrs. 23/02/2023 13:

41 hrs.

Juez modifica medida cautelar 
original a prisión preventiva 

procesal.
924/2023

Violencia familiar Prisión preventiva oficiosa 17/03/2023 11:00 hrs. 17/03/2023 11:
11 hrs.

Juez modifica medida cautelar 
original a resguardo domiciliario.

María Antonieta 
Leal Cota

2458/2022
Ejercicio ilegal de atribuciones y 

facultades
Prisión preventiva oficiosa 11/02/2023 11:00 hrs. 11/02/2023 11:

24 hrs.

Juez modifica medida cautelar 
original a imposición de brazalete 

electrónico.

María Graciela 
Nava Ramos

079/2023
Violencia familiar

Presentación periódica ante 
UMECA, prohibido convivir o 

acercarse a la víctima.
07/06/2023 12:00 hrs 07/06/2023 12:

01 hrs.

Juez modifica medida cautelar solo 
a presentación periódica ante 

UMECA

Nuvia Janelly 
Aguillón Rodríguez

1816/2023
Despojo Prisión preventiva justificada 24/06/2023 09:30 hrs. 24/06/2023 10:

00 hrs.

Juez modifica medida cautelar 
original a presentación periódica 
ante UMECA, prohibición de salir 

del país sin autorización, 
prohibición de convivir con 

determinadas personas.

1580/2022
Lesiones

Resguardo domiciliario y 
brazalete electrónico 19/06/2023 10:00 hrs. 19/06/2023

Juez modifica medida cautelar 
original a solo uso de brazalete 

electrónico.

Pedro López 
Medrano

2583/2022
Posesión simple de narcóticos

Resguardo domiciliario y 
brazalete electrónico 10/03/2023 12:30 hrs. 10/03/2023 16:

08 hrs.

Juez modifica medida cautelar 
original a solo uso de brazalete 

electrónico.

Judith Arzave 
Ramìrez

2653/2022
Amenazas Prisión preventiva justificada 25/09/2023 10:00 hrs. 25/09/2023 10:

39 hrs.
Juez niega modificación de medida 

cautelar.

2104/2022
Robo Prisión preventiva justificada 29/09/2023 09:30 hrs. 29/09/2023 10:

21 hrs.

Juez modifica medida cautelar 
original a prohibición de salir del 

país y uso de brazalete electrónico.



SUSPENSIÓN CONDICIONAL

Nombre del Juez No. de causa y
Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 
audiencia

Día y hora de celebración de la 
audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 
determinación del juez)

Roberto Flores 
Luna

924/2023
Violencia familiar 19/04/2023 13:30 hrs. 19/04/2023 15:09 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por un año bajo los siguientes términos: como 

reparación del daño $15,000.00 pesos, así como las 
condiciones I, II y VII del art. 195 del CNPP. Juez 

autoriza sin modificar planteamiento original.

Jesus Alfredo 
Herrera Ibarra

1715/2022
Robo 13/06/2023 11:30 hrs. 13/06/2023 13:22 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por un año bajo los siguientes términos: como 

reparación del daño $40,000.00 pesos, así como las 
condiciones I, II, VIII y IX del art. 195 del CNPP. 

Juez autoriza sin modificar planteamiento original.

1265/2023
Lesiones calificadas 14/6/2023 10:30 hrs. 14/06/2023 10:21 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por seis meses bajo los siguientes términos: como 

reparación del daño $40,000.00 pesos, así como las 
condiciones I, II y XIV del art. 195 del CNPP. Juez 

autoriza sin modificar planteamiento original.



SUSPENSIÓN CONDICIONAL
Nombre del Juez No. de causa y

Tipo de delito 
Día y hora señalados para la 

audiencia
Día y hora de celebración de la 

audiencia
Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 

determinación del juez)

Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

524/2023
Robo calificado 23/10/2023 11:00 hrs. 23/10/2023 11:25 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por seis meses bajo los siguientes términos: como 
reparación del daño $1,200.00 pesos, así como las 
condiciones I, II, IV, VIII y IX del art. 195 del CNPP. 
Ministerio Público solicita extender temporalidad a 

tres años, Juez autoriza suspensión condicional del 
proceso conforme a petición del MP.

520/2022
Violencia familiar 23/10/2023 11:30 hrs. 23/10/2023 11:48 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por seis meses bajo los siguientes términos: como 
reparación del daño la no repetición del acto y una 
disculpa pública, así como las condiciones I, II, III, 

IV y IX del art. 195 del CNPP. Juez autoriza 
suspensión condicional del proceso sin modificar 

dicha propuesta.

María Antonieta 
Leal Cota

1465/2023
Robo 19/10/2023 10:30 hrs 19/10/2023 12:11 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por seis meses bajo los siguientes términos: como 

reparación del daño la cantidad de $ 1,500.00 
pesos y las condiciones I, II, IX y X del art. 195 del 
CNPP. Juez autoriza sin modificar el planteamiento 

original.

2422/2022
Daño a propiedad ajena 25/10/2023 10:00 hrs 25/10/2023 10:41 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por un año bajo los siguientes términos: como 
reparación del daño la cantidad de $ 8,000.00 

pesos y las condiciones I, IX y XIV del art. 195 del 
CNPP. Juez autoriza sin modificar el planteamiento 

original.



SUSPENSIÓN CONDICIONAL
Nombre del Juez No. de causa y

Tipo de delito 
Día y hora señalados para la 

audiencia
Día y hora de celebración de la 

audiencia
Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 

determinación del juez)

María Graciela 
Nava Ramos

2337/2023
Violencia familiar 13/09/2023 10:00 hrs. 13/09/2023 10:18 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por un año bajo los siguientes términos: como 
reparación del daño una disculpa pública, la no 

repetición del delito y las condiciones I, II, VII y IX 
del art. 195 del CNPP. Juez autoriza sin modificar el 

planteamiento original.

2551/2023
Robo 14/09/2023 09:30 hrs. 14/09/2023 10:30 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por seis meses bajo los siguientes términos: como 

reparación del daño la cantidad de $ 50,000.00 
pesos y las condiciones I, II, III, VIII y IX del art. 195 

del CNPP. Juez autoriza sin modificar el 
planteamiento original.

Pedro López 
Medrano

587/2022
Lesiones extendidas 16/08/2023 12:30 hrs. 16/08/2023 12:59 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por dos años cuatro meses bajo los siguientes 

términos: como reparación del daño $125,000.00 
pesos, así como las condiciones I, II y X del art. 195 

del CNPP. Juez autoriza sin modificar 
planteamiento original.

1666/2023
Robo / 22/08/2023 11:28 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por dos años cuatro meses bajo los siguientes 

términos: como reparación del daño $45,000.00 
pesos, así como las condiciones I, II, VIII y IX del 

art. 195 del CNPP. Juez autoriza agrega fracción X 
del art. 195 del CNPP.

Judith Arzave 
Ramìrez

1895/2023
Fraude 09/08/2023 11:00 hrs. 09/08/2023 12:23 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por seis meses bajo los siguientes términos: como 

reparación del daño $30,000.00 pesos, así como las 
condiciones I y IX del art. 195 del CNPP. Juez 

autoriza agrega fracción X del art. 195 del CNPP.



SUSPENSIÓN CONDICIONAL
Nombre del Juez No. de causa y

Tipo de delito 
Día y hora señalados para la 

audiencia
Día y hora de celebración de la 

audiencia
Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y 

determinación del juez)

Silvia Catalina Ortíz 
Castañeda

1318/2023
Feminicidio 13/07/2023 09:30 hrs. 13/07/2023 10:41 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por dos años bajo los siguientes términos: como 

reparación del daño $30,000.00 pesos, así como las 
condiciones I, III, VII y VIII del art. 195 del CNPP. 
Juez autoriza sin modificar planteamiento original.

709/2023
Incumplimieento injustificado de 

obligaciones alimenticias
13/07/2023 10:00 hrs. 13/07/2023 10:58 hrs.

Defensa solicita suspensión condicional del proceso 
por seis meses bajo los siguientes términos: como 

reparación del daño $10,000.00 pesos, así como las 
condiciones I y II del art. 195 del CNPP. Juez 
autoriza sin modificar planteamiento original.



ACUERDOS REPARATORIOS

Nombre del Juez Número de causa y tipo de delito No. Total de audiencias 
celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 
audiencia de acuerdo reparatorio 

Día y hora de 
celebración de 
la audiencia de 

acuerdo 
reparatorio 

Tiempo de duración del video de la 
audiencia

Roberto Flores 
Luna

1777/2023
Robo 1 / 31/10/2023 18:

42 hrs. 0:11:27

Jesus Alfredo 
Herrera Ibarra

618/2023
Lesiones simples 1 18/08/2023 12:00 hrs. 18/08/2023 12:

29 hrs. 0:04:12

1531/2023
Daño a propiedad ajena 1 18/08/2023 13:00 hrs. 16/08/2023 13:

22 hrs. 0:03:28

Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

1896/2023
Fraude 1 10/09/2023 09:30 hrs. 10/09/2023 09:

32 hrs. 0:24:51

María Antonieta 
Leal Cota

987/2023
Lesiones levísimas 1 30/06/2023 9:30 hrs. 30/06/2023 09:

52 hrs. 0:04:12

María Graciela 
Nava Ramos

532/2023
Daño a propiedad ajena 1 23/02/2023 12:00 hrs 23/02/2023 12:

06 hrs. 0:06:47

Nuvia Janelly 
Aguillón Rodríguez

910/2022
Amenazas 1 30/08/2023 11:30 hrs. 30/08/2023 12:

34 hrs. 0:05:23

Pedro López 
Medrano

1800/2022
Homicidio culposo, daños a 
propiedad ajena por culpa

2 28/04/2023 12:00 hrs. 21/04/2023 13:
28 hrs. 0:03:47

Silvia Catalina Ortíz 
Castañeda

2622/2022
Robo de vehículo automotor 3 06/09/2023 10:30 hrs. 06/09/2023 11:

04 hrs. 0:05:04



PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Nombre del Juez Número de causa y tipo de delito
No. Total de audiencias 

celebradas previo a audiencia de 
procedimiento abreviado

Día y hora señalados para la 
audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de engrose de la sentencia

Roberto Flores 
Luna

1930/2022
Robo 5 / 00:24:03 02/11/2023

1039/2021
Secuestro 6 20/06/2023 13:00 hrs. 01:03:23 23/06/2023

Jesus Alfredo 
Herrera Ibarra

622/2022
Daño a propiedad ajena 

calificado
12 / 00:26:03 09/06/2023

1518/2022
Robo calificado 5 / 00:17:45 24/05/2023

Lilia Verónica 
Sánchez Castillo

2484/2022
Posesión de narcóticos con 

fines de comercio o suministro
4 05/10/2023 13:30 hrs. 00:19:57 05/10/2023

María Antonieta 
Leal Cota

1147/2022
Violación equiparada, violación 
impropia contra persona menor 

de quince años

4 08/05/2023 10:30 hrs. 00:31:39 09/05/2023

1417/2022
Violación equiparada, violación 
impropia contra persona menor 

de quince años
3 08/05/2023 11:00 hrs. 00:29:26 09/05/2023

María Graciela 
Nava Ramos

2087/202
Abuso sexual contra persona 

menor de quince años
7 23/06/2023 12:00 hrs. 00:35:39 23/06/2023

2400/2022
Robo 6 20/09/2023 12:00 hrs. 00:30:03 20/09/2023



PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Nombre del Juez Número de causa y tipo de delito
No. Total de audiencias 

celebradas previo a audiencia de 
procedimiento abreviado

Día y hora señalados para la 
audiencia 

Tiempo de 
duración del 
video de la
audiencia

Fecha de engrose de la sentencia

Nuvia Janelly 
Aguillón Rodríguez

1611/2023
Abuso sexual en persona menor 

de quince años
11 18/08/2023 11:00 hrs. 00:31:10 18/08/2023

2226/2022 ACUM 2801/2022, 
2802/2022, 2814/2022, 
2827/2022, 2828/2022, 
2829/2022, 2830/2022, 

2831/2022

14 14/09/2023 12:00 hrs. 00:38:14 15/09/2023

Pedro López 
Medrano

2472/2022
Robo 2 / 00:09:55 31/03/2023

1182/2022
Robo 3 / 00:12:56 31/03/2023

Judith Arzave 
Ramìrez

335/2023-JEVF
Violación equiparada 4 / 00:48:42 21/08/2023

842/2022
Homicidio calificado 4 09/08/2023 12:30 hrs. 00:59:03 /

Silvia Catalina Ortíz 
Castañeda

328/2023
Violación equiparada 5 / 00:46:33 15/06/2023

2354/2022
Robo 4 04/08/2023 13:00 hrs. 00:27:56 04/08/2023

EJECUCIÓN

Nombre del Juez Número de carpeta y delito Dia y hora señalados para la 
audiencia

Dia y hora de celebración de la 
audiencia Resultado de la audiencia

Judith Arzave 
Ramirez

195/2023
Asociación delictuosa, 

corrupción de menores y 
posesión simple de narcóticos

17/11/2023 10:30 hrs. 17/11/2023 11:49 hrs. Juez autoriza beneficio de libertad condicionada.

73/2023
Daños culposos 23/06/2023 11:00 hrs 23/06/2023 12:30 hrs. hrs. Juez otorga cancelación de antecedentes penales.



La  Licenciada  Valeria  Lizbeth  Herrera  Salas,  Visitadora  Auxiliar,  adscrita  a  la
Visitadurí�a  Judicial  General,  hago  constar  y  certifico  que,  en  te�rminos  de  los
artí�culos 3; 27, fraccio� n I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Informacio� n
Pu� blica para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de
Proteccio� n de Datos Personales en Posesio� n de Sujetos Obligados del Estado de
Coahuila de Zaragoza,  la  presente corresponde a la  versio� n pu� blica del  acta de
visita judicial ordinaria y en la que se suprime la informacio� n considerada como
reservada o confidencial.
 
 
 
Este  documento  fue  cotejado  previamente  con  su  original  por  la  funcionaria
pu� blica que elabora la versio� n pu� blica.
 
 
 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 15 de enero de 2024.

Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas.

Visitadora Auxiliar.


